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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica el Subsistemas Nacionales de Información de Ordenamiento 

Territorial y Urbano, para generar una infraestructura de información que contenga el marco geoestadístico, límites territoriales 

estatales, municipales y metropolitanos; referencias de localización de asentamientos humanos, centros de población y zonas urbanas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0686-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-D y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 26 apartado B, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 17.- El Sistema contará con los siguientes 

Subsistemas Nacionales de Información: 

 

I. a IV.- ... 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Decreto por el que se adiciona la fracción V al artículo 17 y se 

agregan los artículos 29 y 30 en una Sección V, modificando la 

numeración y recorriéndose las secciones y artículos 

subsecuentes del Capítulo IV, Título Segundo, se agrega la 

fracción V al artículo 31, todos de la Ley del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica;   

 

Único. Se adiciona la fracción V al artículo 17 y se agregan los 

artículos 29 y 30 en la una Sección V, modificando la numeración 

y recorriéndose las secciones y artículos subsecuentes del 

Capítulo IV, Título Segundo y se adiciona la fracción V del 

artículo 31 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, para quedar como sigue:  

 

Artículo 17. El Sistema contará con los siguientes Subsistemas 

Nacionales de Información:  

 

I. (...) 

 

II. (...) 

 

III. (...) 

 

IV. (...) 

 

V. Ordenamiento Territorial y Urbano 
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Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y 

difundir Información Demográfica y Social; Económica y 

Financiera, Geográfica y del Medio Ambiente, y de Gobierno, 

Seguridad Pública e Impartición de Justicia, según corresponda. 

 

 

El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para 

regular el funcionamiento de los Subsistemas Nacionales de 

Información. 

 

La Junta de Gobierno, previa opinión favorable del Consejo, 

podrá crear otros Subsistemas que sean necesarios para el 

adecuado funcionamiento del Sistema. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y 

difundir Información demográfica y social; económica y 

financiera; y geográfica y del medio ambiente; de Gobierno, 

seguridad pública e impartición de justicia; y de ordenamiento 

territorial y urbano según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección V Del Subsistema Nacional de Información de 

Ordenamiento Territorial y Urbano 

 

Artículo 29. El Subsistema Nacional de Información de 

Ordenamiento Territorial y Urbano, generará una 

infraestructura de información que contenga el marco 

geoestadístico, límites territoriales estatales, municipales y 

metropolitanos; las referencias de localización de los 

asentamientos humanos, centros de población y de las zonas 

urbanas.   

 

El Subsistema referido en el párrafo anterior, deberá generar, 

como mínimo indicadores sobre los siguientes temas: uso de 

suelo, distribución de la población urbana, rural o mixta, 

índices de suficiencia y acceso vial, nivel de urbanización, 



 
 

 

  

 

 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN IV 

De los Comités de los Subsistemas 

 

ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comité 

Ejecutivo que se integrará por un Vicepresidente de la Junta de 

Gobierno, designado por el Presidente del Instituto, quien lo 

presidirá, y por los coordinadores de las Secretarías que a 

continuación se señalan para cada Subsistema Nacional de 

Información: 

 

I.- a IV.- ... 

 

índices de dispersión, distribución espacial de los 

asentamientos humanos, índices metropolitanos, índices de 

consolidación urbano-regional.  

 

Artículo 30. El Instituto elaborará, con la colaboración de las 

Unidades y de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, los indicadores a que se refiere el artículo anterior 

a partir de la información básica proveniente de:   

 

I. El Sistema Nacional de Información Territorial y Urbano  

 

II. Información contenida en los planes y programas sobre 

ordenamiento territorial y urbano.  

 

III. Los registros administrativos que permitan obtener 

información en la materia.  

 

 

Sección VIDe los Comités de los Subsistemas 

 

 

Artículo 31.  Cada Subsistema contará con un Comité Ejecutivo 

que se integrará por un vicepresidente de la Junta de Gobierno, 

quien lo presidirá, así como por al menos los coordinadores de las 

Unidades que a continuación se señalan para cada Subsistema 

Nacional de Información: 

 

 

I. a la IV (...) 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 30.- Los Comités Ejecutivos tendrán las facultades 

siguientes: 

 

I. a VII. …  

 

… 

 

ARTÍCULO 31.- Los Comités Técnicos Especializados serán 

instancias colegiadas de participación y consulta creados por 

acuerdo de la Junta de Gobierno, integrados por representantes de 

las Unidades y del Instituto, quien promoverá la constitución y 

adecuado funcionamiento de los mismos sujetándose a las 

disposiciones siguientes: 

V. Ordenamiento Territorial y Urbano: Los coordinadores de 

las secretarias de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Agricultura y Desarrollo Rural; Bienestar y Comunicaciones 

y Transportes, así como por un representante del Consejo 

Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 

de un representante de los Consejos Locales y Municipales de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 

Metropolitano. 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

Artículo 32. Los Comités Ejecutivos tendrán las facultades 

siguientes: 

 

I. a la VII (...) 

 

(...) 

 

Artículo 33. Los Comités Técnicos Especializados serán 

instancias colegiadas de participación y consulta creados por 

acuerdo de la Junta de Gobierno, integrados por representantes de 

las Unidades y del Instituto, quien promoverá la constitución y 

adecuado funcionamiento de los mismos sujetándose a las 

disposiciones siguientes: 
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I. a III. …  

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 32.- Los Comités Técnicos Especializados a los que 

se refiere el artículo anterior tendrán las funciones siguientes: 

 

I. a V. …  

 

SECCIÓN V 

De las Unidades del Estado 

 

ARTÍCULO 33.- Las Unidades del Estado distintas al Instituto, 

cuando desarrollen actividades relacionadas con la producción, 

integración, conservación y difusión de Información de Interés 

Nacional, deberán: 

 

I. a VII. …  

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 34.- Para el correcto funcionamiento y coordinación 

del Sistema, se designará a un coordinador por cada grupo de 

Unidades correspondientes a una misma cámara legislativa federal 

o local; dependencia o entidad paraestatal de la administración 

 

I. a la III (...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

Artículo 34. Los Comités Técnicos Especializados a los que se 

refiere el artículo anterior tendrán las funciones siguientes: 

 

I. a la V. (...) 

 

Sección VII  

De las Unidades del Estado 

 

Artículo 35.  Las Unidades del Estado distintas al Instituto, 

cuando desarrollen actividades relacionadas con la producción, 

integración, conservación y difusión de Información de Interés 

Nacional, deberán: 

 

I. a la VII. (...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

Artículo 36. Para el correcto funcionamiento y coordinación del 

Sistema, se designará a un coordinador por cada grupo de 

Unidades correspondientes a una misma cámara legislativa federal 

o local; dependencia o entidad paraestatal de la administración 
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pública federal; entidad federativa; organismo constitucional 

autónomo federal o de las entidades federativas, municipio o 

tribunal administrativo, así como del Poder Judicial de la 

Federación o de los tribunales superiores de justicia de las 

entidades federativas. 

 

… 

 

ARTÍCULO 35.- Los coordinadores a que se refiere el artículo 

anterior tendrán bajo su responsabilidad: 

 

I. a VI. …  

 

ARTÍCULO 36.- A efecto de apoyar en la capacitación y 

actualización de los servidores públicos de las Unidades, así como 

en la investigación permanente en temas de producción y análisis 

de la Información, el Instituto podrá realizar las funciones 

siguientes: 

 

I. a VII. …  

 

pública federal; entidad federativa; organismo constitucional 

autónomo federal o de las entidades federativas, municipio o 

tribunal administrativo, así como del Poder Judicial de la 

Federación o de los tribunales superiores de justicia de las 

entidades federativas.  

 

(...) 

 

Artículo 37. Los coordinadores a que se refiere el artículo 

anterior tendrán bajo su responsabilidad: 

 

I. a la VI. (...) 

 

Artículo 38. A efecto de apoyar en la capacitación y actualización 

de los servidores públicos de las Unidades, así como en la 

investigación permanente en temas de producción y análisis de la 

Información, el Instituto podrá realizar las funciones siguientes: 

 

 

I. a la VII (...) 

 

 

 

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El instituto, en coordinación con la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en un plazo de 60 días a 

partir de la entrada en vigor de la presente Ley, generarán los 

instrumentos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en 

los artículos 29 y 30 de la presente Ley. 

 


